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ESPECIFICACIONES TECNICAS
OBJETO: SERVICIO DE PUBLICACIÓN EN EL MEDIO DE COMUNICACIÓN ENERGYPRESS.COM SRL  DURANTE LA GESTIÓN 2015
1    OBJETIVO.-
La Unidad de Comunicación Corporativa, dependiente de la Presidencia Ejecutiva de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, tiene por objetivo posicionar en la Población Boliviana  como una entidad moderna, transparente, eficiente, rentable, entre otras cualidades.
Para ello es necesario contar con el medio de comunicación escrito “ENERGYPRESS.COM SRL” para realizar publicaciones de información Institucional como (edictos, comunicados, resoluciones, artes de prensa, convocatorias, separatas y otros) que cumplan dichos objetivos.

2. ALCANCE DEL SERVICIO

Deberá tener un alcance nacional, para publicación de información institucional.
3. REQUERIMIENTO Y CONDICIONES DEL SERVICIO

Las Publicaciones se realizan de acuerdo al requerimiento  de la Unidad de Comunicación Corporativa  en cualquier día de la semana (incluido días feriados) de acuerdo a una Orden de Publicación donde se indicará la o las fechas de publicación, el nombre del mensaje, la ubicación, tamaño, color y el costo de la publicación de acuerdo a precio unitario según tarifario presentado por el medio hasta un Monto Total Máximo de Bs. 800.000,00 (Ochocientos Mil  00/100 Bolivianos).
4. FORMATOS Y CARACTERISTICAS

· Portadas 

· Pagina principal
· Paginas interiores
· Separatas

· Otros
   5. PROPUESTA Y/O COTIZACIONES.
La propuesta económica deberá ser de acuerdo al precio unitario del  tarifario requerido, costo modulo, por páginas, a color y/o blanco y negro, para las publicaciones de información institucional en cualquier día de la semana.

Los precios corporativos deberán fijarse en moneda nacional (bolivianos), considerando hasta un monto total máximo de Bs 800.000,00 (Ochocientos Mil  00/100 Bolivianos).
6. LUGAR DE ENTREGA
Posterior a la publicación el medio de comunicación deberá enviar a  Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos un ejemplar original de la publicación efectuada que será considerado como medio de verificación para fines de pago.
7. PLAZO DE  EJECUCION DEL SERVICIO

El plazo de la prestación del servicio correrá desde la suscripción del contrato, hasta el 31 de diciembre de 2015.

8. MULTAS
En caso de retraso en la publicación, se aplicará una multa del 1% del importe total del contrato, por cada día calendario de retraso, la suma de las multas no podrá exceder en ningún caso el 20% del monto total del contrato.

9.  FISCALIZACION DEL SERVICIO
Una vez suscrito el contrato, el responsable del proceso de contratación  designara al fiscal del servicio  para verificar el cumplimiento del contrato  y las especificaciones técnicas evaluadas.
10. FUNCIONES DEL FISCAL DEL SERVICIO
El fiscal de servicio deberá realizar las siguientes actividades

· Verificar el cumplimiento del contrato  y las especificaciones técnicas  de la propuesta adjudicada y evaluada

· Verificar los servicios requeridos  según Ordenes de Publicidad  autorizadas por la Unidad de Comunicación Corporativa  conciliando con las publicaciones, fechas, tamaños, etc.  Y  su correspondiente facturación.

· Remitir al Responsable del Proceso de Contratación (RPC), informe mensual sobre la recepción del servicio, adjuntando la documentación de respaldo que corresponda.
11.  FORMA DE ADJUDICACION
Por el total
12. PRECIO REFERENCIAL
El precio referencial para la presente contratación se detalla a continuación:
	N°
	DESCRIPCION
	PRECIO REFERENCIAL

	1
	Página Interior
	12.500

	3
	Contratapa
	18.750

	4
	Pagina en retira
	15.625


	N°
	DESCRIPCION
	PRECIO
	DESCUENTO PAQUETE
	PRECIO REFERENCIAL

	PIE DE PORTADA

	1
	Por una publicación
	4.182
	0%
	4,182

	2
	Por paquete de 50 ediciones
	4.182
	12,48%
	3.660


	N°
	DESCRIPCION
	PRECIO POR 4 PAGINAS

	1
	Falsa portada
	75.900

	2
	Falsa retira
	

	3
	Falsa contratapa
	


	N°
	DESCRIPCION
	PRECIO POR  MODULO FULL COLOR

	1
	Módulos: 40 (5x8) 23,5 x 33,1 cm
	390


	N°
	DESCRIPCION
	PRECIO
	DESCUENTO PAQUETE
	PRECIO REFERENCIAL

	SEPARATAS

	1
	Cuatro paginas
	50.000
	10%
	45.000

	2
	Ocho paginas
	100.000
	20%
	80.000

	3
	Doce paginas
	150.000
	30%
	105.000

	4
	Dieciséis paginas
	200.000
	35%
	130.000

	5
	Veinte paginas
	250.000
	35%
	162.500


PAGINA WEB (banners) EN Bs.

	Tipo de banner
	DIA
	MES
	AÑO

	De cabecera
	190
	5.700
	68.400

	Lateral
	100
	3.000
	36.000


13. GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
De acuerdo al Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicio de YPFB (RE-SABS-EPNE-YPFB), en su artículo 20 parágrafo II, inciso a) párrafo 6, establece que las contrataciones de servicios generales discontinuos, no se requerirá la Garantía de cumplimiento de contrato.

14. FORMA DE PAGO
El pago del servicio se efectuará mensualmente vía sigma, una vez verificado la publicación en las condiciones solicitadas y previo informe de conformidad, elaborado por el o los fiscales del servicio.

15. VALIDEZ DE LA PROPUESTA
La oferta deberá tener validez mínima de  60 días calendario.
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